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CMm PE CITACIÓN ¡

SE HACE SABER:

Al ciudadano ABOULFATTAKN KHASSAN, extranjero, mayorde edad y

titular de la cédula de identidad Hc E-82,230.771, parte demandada en el Juicio que

por DESALOJO (vivienda), fue incoado en su contra por los ciudadanos LUCIANO

ROMEO BALDUCHI DE SANflS, VIRGILIO DELGADO CAMPOS; MAftIA

CANDELARIA DELGADO MARTIN y CANDELARIA MARTIN ESCINOSO, en ei

expediente signado con ei N* AP31-F~V-̂ 2022-000587, que deberá comparecer ante

este Tribunal* dentro de los quince (15) días siguientes a la ptft»fic"acion,

consignación y fijación que del presente cartel se haga y constancia en autos de la

última formalidad. Asimismo, se fe advierte que de no comparecer dentro del lapso

antes señalado, se te designará defensor judicial, con quien se entenderá su citación

y demás trámftes del proceso. Todo efb de conformidad con lo establecido en el

artículo 223 del Código de Procedimiento Civil.

El presente cartej

NOTICIAS" y SÍEL

é ser publicado en los diarios "ULTIMAS

de ley.
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